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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0201/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

/', 

A T E N T A M /&"Nl E 
LA DIRECTORA EL SISTEMA-NACIONAL 

(~ 

CLl/JFBS'jpsb 

~ 
Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Te!. 5133 9900 - www.agll.gob.mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL I ARCHIVO 

GENERAL 
1) "N \LIL)N 

Núm. 0201/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Turquía, dependiente de [a Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 19 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00364 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobiemo del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de !iliv'idcld institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NM~'0"1 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

CÓ'gRDINÓ 

\\ 

~} \\ 
JUAN PEDRO SÁNCftEZ BUEN ROSTRO JOSE FERNAND'elBRENES SANCHEZ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Vo.Bó, 

CLAÓÓIA LÓPÉZ IGLESIAS 
DIREe AA DEL SI~A NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0201116 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Turquía; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00364 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Turquía; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 19 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependenCia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge al de la Nación 

ARCHIVO GENERALDiLeetOf'á del Sistema Nacional de Archivos 
DE LA NAC~ /" 1/1 
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\SQ,'CC ~ 2J /JJllll 
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

. 3717 

En atención al oficio núm. AHD-00365 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Trinidad y Tobago, el Archivo General de la Nación comunica que 

una vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al, Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0202/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0202/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Iug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 51339900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0202/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

lug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Yenustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gQb.mx 

FICHA: 0452/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
Núm. 0202/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Trinidad y Tobago: dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 05 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00365 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44. fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar. valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo .de 2014; Artículo 11. fracción XVI y Artículo 12. fracciones 111 y XIII. 

• . Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Matería de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014. Artículo 25. fracciones l. X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal. se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora. apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevaloración 
i)ii3I~y~~d institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

. documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

i.\RCHIVQ GENERAL 
DE LA NA.CIÓN 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSE FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 

DlR~ 

CL!i{BS'jPSb 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

VO.Bo. 

CLAl:JD . ~ eEZ-4GI:ESf:5.S== 
SISTEMKNACIONAL DE ARCHIVOS 

" 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Trinidad y 
Tobago; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - _ - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración. la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo 'de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien. conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44. 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00365 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez. Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén. Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Trinidad y Tobago; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2007, en 05 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 
kilogramo equivalentes 0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de> la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México. a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo G ríeñII de la Nación 
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No. de oficio: DG/D5NA/2847/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0453/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 3718 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00367 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Suiza, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0203/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0203/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0203/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENxEJ 

LA DIRECTtY'STEM. 
,/~~~ 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Suiza, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 191 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 05 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00367 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno delArchivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no' considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que ElI inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base· en el análisis del inventario documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la lo,gl\@:~yk~fld institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad d,M. éXiC~, a 16 de mayo de 2016. 

CO'RDINO 

~:;~~O N~r;r:~~ ~ 
--------,,~-'------- JOSÉ FERNAND~RENE'S SÁNCHEZ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suiza; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00367 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz Garcia Guiilén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suiza; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 191 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos 
equivalentes 0.1 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gen;;;;de la Nación 

ARCHIVO GENERAL: ruretíora del Sjslérña Nacional de Archivos 
. OE LA N . .e.r~!0N -----' / 
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DIRECCiÓN GENERAL 
;::¡::;5~~rección del Sistema Nacional de Archivos 

:W"!~''',8'c::::y,::;c;,~:¡;'#t;~~::~¡ No. de oficio: DG/DSNA/2849/2016 
• No. de expediente: 5S.4.1/3/0454/16 

;~Dn~ 
Asunto: Dictamen de destino final, 

'J, . & /!iJ.' Ir";].. 
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

" 

3831 

En atención al oficio núm. AHD-00368 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente ala Sección Gonsular de la 

Embajada de México en Suecia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0204/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0204/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

docum~ntaLde esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0204/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEN)J7 
LA DIRECTORA DEJSISTEMA NAGJONAL DE ARCHIVOS 

¿~~~.!j;DlA ':9-EI-EZ IGLESIAS 

lag. Eduardo Molina l13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Núm. 0204/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Suecia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 87 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 04 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00368 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones I,X y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental, propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para II,evar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la ll.o,..n~\Ii,<j¡ld institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

~, 

.~ 

'\"".0, ICTAMINÓ '\ ~ 

''t.,~,. ARCHIVO GENERAL 
DE LA NAr.IÓN 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

~~_L()~z1GLESIAS 
~RA DEL S~NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'\JI, 
lr 
AGN 
MÍWco 

I 

ARCHI\'O 

GENERAL 
[) I N\CJ0N 

Núm. 0204/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suecia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCUlJ) 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00368 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloracióri y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suecia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 87 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 04 kilogramos equivalentes 
0.08 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las' Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo G~Ref~1 de la Nación 

\RCHIVO GENERAL Diri~ 
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No. de oficio: DG/D5NA/2785/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0455/16 

.i . 

Asunto: Dictamen de destino final. ClB" ·~"'-,~~~"'~,~o .• ·.···Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

38~2 

En atención al oficio núm, AHD-00369 de·fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Sudáfrica, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original.,der Dictamen de Destino Final núm. 0205/16 y del Acta de Baja Documental 
1- '_ - ,..~,,- , _ ~-

núm. 0205116"mismi)s<queautorizan a proceder formalmente conforme a los criterios-que se 

describen a continuación:; .' 
~ ," '" . 

~-,.' 

1,- Que s~~~f¡~ros plazbS de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 
documental cfe:esa'dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2,- Que sea es}rictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria dé prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0205/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENrAME4E 
/ j 

LA DIRECTO' A iL SISTE 

CLt~S'jPSb 

v 

Ing. Eduardo Malina 113, CoL Penitenciaría, DeL Yenustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0455/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
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Núm. 0205/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección CORsular de la Embajada de México en Sudáfrica, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 05 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00369 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final' de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
,Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
, Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorizaci9n del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ): 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de Ilaa,,~;:~~~:~. institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja rl . como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

DICTAMINÓ 

\~~:~ 
~\~ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

\RCHIVO GENERAl 
r)E LA NM'IÓN 

CO DINÓ 

JUAN PEDRO SÁNcHEZ BUEN ROSTRO JosÉ FERNANDO BRENES SANCHEZ 

I CLVJFBS7psb 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

;7 

.-er:AUDIA LÓPÉÍ IGLESiAS 
DJREéÍORA DEL SIS1'EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0205/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Sudáfrica; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja. ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00369 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Sudáfrica; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 05 expedientes contenidos en 01 caja. con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos. con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280. Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo G~~ral de la Nación 

o 
- ~L.~ lA WPEliGl""ESIAS 

/ // 

ARCHIVO GENE~íre'Cíora d~rSfema Nacional de Archivos 

. 'lE IJI. t\!,M'IÓN: 1/1 

FICHA: 045512016. 
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No. de oficio: DGIDSNA/2787/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0456/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

IJ flD ¡1-I?(¿,:f-Jt(- &21 Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
(6 ¡¿",el Z<P t 1-
1/( 11 fJ? .~ J..d2 1-nC<r?..A!2 J I ¡<
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 3833 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm . ..AHD-00234 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Sacramento, California, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0206/16 y del Acta de Baja Documental 

núm.eY2Ó6~~i~DíiSmos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 
"'. "''';'''., 't-

describéh a continb~c)ón: ., 

1.- Que s~ cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los .considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0206/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

r 

A T EN T'A M E N1"jE 

LA DIRECTOZL 51ST NACIONAL DE ARCHIVOS 

7.<.L 
C DIA LupEZ IGLESIAS 

/ 

f 

CLl/J~~S'jPSb 

rj;' 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.m.'\': 

FICHA: 0456/2016. 
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Núm. 0206116 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 07 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Sacramento, California, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 28,107 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
1,230 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00234 de fecha 21 de 
enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final. de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernfjción; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autÓgrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevalo ración 
'M~.~ti,,¡,rl~r institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

\RCHIVO GENERAL 
r¡E LA "1 ¡; ",1''''.' 

COO~INÓ 

JUAN PEDRO SÁNCMEZ BUEN ROSTRO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 0456/2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Sacramento, California; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00234 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 07 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Sacramento, California; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 28,107 expedientes contenidos en 41 cajas, con un peso aproximado de 1,230 kilogramos 
equivalentes 24.6 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de 'Ia Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gén'eral de la Nación 

ARCHIVO GENERAL Direéfóra delSisféma Nacional de Archivos 
DE LA N,~r',r.~ 1/1 

FICHA: 0456/2016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2789/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0457/16 

Asunto: Dictamen de destino tina!. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

• 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3834 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00235 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Saint Paul, Minnesota, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0207/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0207/Úy;IT.fISlFlA$ que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 
'. ' .', ". . ... ; ... \"'" " ;¡..' '" 

describen acontinuációi1l; 
, ~,"-.... 

O,,' • ,.,".t,-' '. 

1.- Que se':Stlrrtpí~n los ,plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documenta'l,d~~'de~endencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estriétamerHé la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria.~e. p~evaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, C.o('Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
'-' TeL51339900-www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0207/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo . 

. r 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA'6A L 51ST NACIONAL DE ARCHIVOS 

ro. . . \ CLl~/J~BS'jPSb 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaria, Del. Yenustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.m."\': 

FICHA: 0457/2016. 
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Núm. 0207/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Saint Paul, Minnesota, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 6,665 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
150 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00235 de fecha 21 de 
enero de 2016. 

De conformidad.con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
qL!e se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo"General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el .oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
documentación como patrimonio nacional SI 

ARCHIVO GENERAL 
DE LA N.o."'''''·1 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENIOS SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 045712016. [ 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

~ 
/r 
AGN 
MÉXIco 

ARCHIVO 

GENERAL 
" "N,\CION 

Núm. 0207/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Saint Paul, Minnesota; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00235 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Saint Paul, Minnesota; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 6,665 
expedientes contenidos en 05 cajas, con un peso aproximado de 150 kilogramos equivalentes 03 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Ccil. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gene61 de la Nación 

CLAU ' GLESIAS 
ARCHIVO GENERAL Direc~ SistemáÍÍacional de Archivos 

DE LA NA(-:tñ~l ~ /" 1/1 

CL//.li<fS1PSb 

~'\ 
FICHA: 045712016. 
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No. de oficio: DG/DSNA/2791/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0458/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3835 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00236 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en Salt 

Lake City, Utah" el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0208/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. <0208/16" mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 
o". 

~es.c1.Ui)en a contipuación: 

"1.- Que",se'cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

,,:pocumental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

':Z.~Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
'5-$" - . . 

declqratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del. Yenustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0208/16. ". : . 
, 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

, 
CLl/JFi{lS"jPSb 

\J\ 
Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.m.y 

FICHA: 0458/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
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Núm, 0208/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Salt Lake City, Utah, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
18,171 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 420 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00236 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y sé reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
RelaCiones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

éxico, a 16 de mayo de 2016. 

DINÓ 

~ ,~ ¡ ) 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENRO~TRO JOSE FERNANDO BRENES SANCHEZ 
ARCHIVO GEN~ARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE lA ~~,ÓN 

Cl =éESIAS 
'ííÉL SISTE ACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm, 0208/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Salt lake City, Utah; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°, Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00236 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Salt lake City, Utah; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 
18,171 expedientes contenidos en 14 cajas, con un peso aproximado de 420 kilogramos equivalentes 8.4 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCUlÓ 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - -- - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

FICHA: 0458/2016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2793/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0459/16 

Asunto: Dictamen de destino final, 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 3836 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00237 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en San 

Antonio, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

NaCJón el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0209/16 y del Acta de Baja Documental 

núm .. /Q409fl6,;IJ1Jsmos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

ci~tir~berr,é7'conti~¡fación: 

,,"1.- Qúe se cumplan 16s. plazos de conservación establecidos el1 el Catálogo de disposición 

,'·documental.deesa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

'? . ,:,,:,:~. 

~:- Que seá'estrictarnente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria deprevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina lIJ, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
" Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamer< de Destino Final núm. 0209/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATE~-:rAMyNfE / 
LA DIRECTO' Al¡ EL· EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLI/J~S'jPSb 
f\\ 
I.'~ 
\.J) 

Ing. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.m.'X 

FICHA: 0459/2016. 
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Núm. 0209/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en San Antonio, Texas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
5,599 ,expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 120 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00237 de fecha 21 de enero de 
201(j. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documenta/.,2013 'cela Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la polriica aseguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevalo ración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

112 



TERCERO .. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad México, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO sÁNCHEZ BUEN ROSTRO 
ARCHIVO GeNERl;lPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE LA NtA.:meiN 

FICHA: 0459/2016. I 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San Antonio, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refíere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00237 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San Antonio, Texas; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 5,599 
expedientes contenidos en 04 cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos equivalentes 2.4 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge al de la Nación 

AR CI,@D1A O~GLESIAS 
g::V~ GENERAL Directeraael Si,§.tema Nacional de Archivos 

LA NACIÓN ~ 1/1 

FICHA: 045912016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
rec:ció1n del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2795/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0460/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3837 

PRESENTE 

En atención al oficio'núm. AHD-00421 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Arabia Saudita, el Archivo General de la Nación comunica que una 

vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

1J(l Ofig~i,f!i,,$1 Dictamen de Destino Final núm. 0210/16 Y del Acta de Baja Documental 

. núm:' 021 0/16; mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se , 
desCriben a contiquación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
',' 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen 'de Destino Final núm. 0210/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

- . ~ 

ATENTAMENl/É . 
/1 ~ 

LA DIRECTO~. ACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0460/2016, 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Arabia Saudita, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 24 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00421 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final 'de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 Y XIII. 

o ' Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
, Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
,que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2Qt3delaSecretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomátiéo, b,irección de Archivos. (Versión 2013). 

~ 'o. 

El Archivo General de la Nación por la atribució~ normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General eh las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuar'to al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO JOSE FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 

Ciudad de ~éXiCO, a 16 de mayo de 2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Arabia 
Saudita; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00421 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Arabia Saudita; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2007, en 24 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 
kilogramo equivalentes 0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- p".' ""(2'''. """" 
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No. de oficio: DG/DSNA/2797/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0461/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3838 

En atención al oficio núm. AHD-00293 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Milán, Italia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de 

la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prev9-loración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de ' 

Archivos, publicado en el Diario (l')ficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0211/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0211/16; mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

document¡:¡l;de eSa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jug. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280. Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0211/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A T E N T.A M E N---T E 
LA DIRECTO¿ DÉL SISTEMA..--N1I.CIONAL DE ARCHIVOS 

CLI~\'jPSb 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, DeL Yenustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0461/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
Núm. 0211/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Milán, Italia, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
129 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00293 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomá}ico, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de cenfermidad cen le manifestado. en la ficha técnica de prevaleración per la 
Secretaría de Relacienes Exterieres, la decumentación se encuentra en buen estado. de censervación. 

CUARTO. Que el eficie de selicitud debe mencienar el nembre, cargo. y teléfene del titular del área 
ceerdinadera de archives de la institución (Procedimiento. 6.9 Destine Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo. de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archives y página 10 del 
Instructivo.) . 

QUINTO. Que el eficie de selicitud debe estar firmado. per el titular del área ceerdinadera de archives de 
la Institución (Procedimiento. 6.9 Destine Final, Actividad 22, del Manual Administrativo. de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archives). 

SEXTO. Que en el inventarie debe mencienar que cerrespende a baja decumental (Artículo. 19, fracción 
111, inciso. c de la Ley Federal de Archives). 

SÉPTIMO. Que el inventarie debe mencienar cerrectamente el código. de clasificación archivística e en 
su case el código. equivalente, debido. a que se identificó que el código. 50-01 no. se encuentra registrado. 
en el Catálege de dispesición decumental de esa Institución; sin embargo., se lecalizó la serie 
decumental prepuesta para baja en el instrumente antes mencienade (Procedimiento. 6.11 - Fermates de 
archive del Manual Administrativo. de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archives; 
y página 11 dellnstructive). 

OCTAVO. Que el inventarie, ficha técnica y declarateria de prevaleración deben centar cen la firma de 
auterización del titular de la unidad administrativa productera de la decumentación (páginas 11 y 18 del 
Instructive). 

NOVENO. Que la declarateria de prevaleración debe mencienar la fecha de actualización del Catálaga 
de dispesición decumental de la dependencia (página 18 dellnstructive). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaleración se deben cancelar les espacies en blanca les cuales 
pedrían ser utilizad es indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaleración en el apartado. "valer de les archives" se 
debe mencienar el Catálege de dispesición decumental dende se establecen les plazes de censervación 
de la decumentación (página 15 del Instructiva). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaleración debe explicar en el apartado. "metedelegía de 
valeración"que métede se aplicó para llevar a cabe la valeración decumental cenferme al Catálega de 
dispesición decumental (página 15 del Instructive). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la decumentación prepuesta para baja han prescrito. les valeres primaries y 
no. pesee valeres secundaries. 

DÉCIMO CUARTO. Que para pasterieres se licitudes de dictamen de destine final, la Secretaría de 
Relacienes Exterieres deberá evitar las emisienes e incensistencias señaladas en les censiderandes del 
cuarto. al décimo. segunde del presente dictamen, así ceme centar con la actualización de su Catálege de 
dispesición decumental validado., de le centrarie el Archive General de la Nación se reservará el derecho. 
de auterizar las siguientes selicitudes de dictamen de destine final. 

Se tiene a bien cencluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Cen base en el análisis del inventarie de baja decumental y les decumentes de prevaleración 
presentadas, así came la aplicación de la narmatividad institucienal vigente, la selicitud de dictamen de 
destine final para determinar la baja definitiva de la decumentación ceme patrimenia nacienal SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 

ARCHIVO GEN 
DE LA Nfo:.~.@W 

Ciudad de México., a 16 de mayo. de 2016. 

~ 
JOSE FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 

DEPARTAMENTO. DEL SISTEMA NAClo.NAL DE ARCHlVo.S 

C lA 10 'lIGLESIAS 
~DEL/EMA NACleNAL DE ARCHIVes 
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Núm. 0211/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Milán, Italia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00293 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma., Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Milán, Italia; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 129 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos equivalentes 0.2 metros 
lineaies.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Genéral de la Nación 

CLAUDIALÓ~ 
ARCHIVO GENERAl Dir.eG6;del,S¡S¡;ma Nacional de Archivos 

DE LA NACiÓN Y 1/1 

FiCHA: 046112016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNAl2799/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0462/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3839 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00292 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Montreal, Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de. baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original qel Dictamen de Destino Final núm. 0212/16 y del Acta de Baja Documental 

núm: 6212!lb~~~ismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describeng;.contim.iáción: 

1.- Que se:cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental>de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 

lng. Eduardo Molina J13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
• Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0212/16. 

Sin 9tro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEt}¡1 E 

LA DIRECTORA~L SIST :t\ NACIONAL DE ARCHIVOS 

CL~ 

~ 
PErZ IGLESIAS 

/ 

Iug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Yenustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0462/2016. 
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Núm. 0212/16 

Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Montreal, Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
1,588 Elxpedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 40 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00292 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la doéumentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependém:ia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el éjércicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. ·Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

COOl~INÓ 

sn 
--:J;UUiAANN PiPEEiDlFRtciolSA~iEz"iiB:UUEiEN;¡¡R¡CoiSsTRiTRO JOSE FERNANDO BRENÉS SÁNCHEZ 

A 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

RCH!VO GENERAL 
DE LA N}l~, / 

~DIA LéPEZ IGLESIAS 
~EgeAA DEL sIsTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Montreal, Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00292 de fecha 21 de 
enem de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Montreal, Canadá; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 1,588 
expedientes contenidos en 04 cajas, con un peso aproximado de 40 kilogramos equivalentes 0.8 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de contml de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad ad,mil)istrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Direcció~ del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

/Í 
Autoriza por el ArchivO'Ge eral de la Nación 

A'A''';¡:¡' ---" ~ // WGl:ESIA'S 
A\RC.!'IIV~ GEN~tora del Sistema Nacional de Archivos 
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FICHA: 046212016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2801/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0463/16 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. , / 
l/aJe,;:. ;, ~"'1B-íA.O I j ji'-

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3840 

En atención al oficio núm. AHD-00291 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

París, Francia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de.baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario @ficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0213/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0213/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 
,~ , '" j',-

describen.E continuación: 

.• 1.- QuesErcumplanlos plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

doclJmental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea;estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 1 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0213/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.m.x 

FICHA: 0463/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en París, Francia, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
874 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00291 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015;, 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición DocumentaL 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo HistóricoDlplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentacIón -de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en él ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO, Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación, 

CUARTO, Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6,9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo), 

QUINTO, Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6,9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos), 

SEXTO, Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos), 

SÉPTIMO, Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6,11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo), 

OCTAVO, Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo), 

NOVENO, Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de d'isposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo), 

DÉCIMO, Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente, 

DÉCIMO PRIMERO, Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo), 

DÉCIMO SEGUNDO, Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo), 

DÉCIMO TERCERO, Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios, 

DÉCIMO CUARTO, Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizarlas siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de téxiC~, a 16 de mayo de 2016, 

CO~DlNO 

~~ 
. \ J \ 

--J-U-A-N -PE-D-R-O~S--;Á~NC-:-H"'E-Z-B-U-EN-:-R~iº-::-lS=TR:-:O~ JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
ARCHIVO GE~EPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en París, Francia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
estáblecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00291 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en París, Francia; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 874 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes 0.6 metros 
lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gerreral de la Nación 

c~ . 
ARCHIVO GENERAl Oiree!Orá del Sistema Nacional de Archivos 
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No. de oficio: DG/D8NA/2803/2016 
No. de expediente: 58.4.1/3/0464/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

\ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3841 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00290 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en San 

Juan, Puerto Rico, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vly Vii del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0214/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0214/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen ~{cóllnnuación: 
:, '.-t Jl. 

. ""<,. - ", . ~ 

1.- Que,s-e cumplan.tQs plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del sérvidorpúblico que tramite ladisposición final. 

Jng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. J 5280. Ciudad d.e México 
Te!. 5133 9900 - .WWw.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0214/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~'jPSb 

¿' 

IONAl DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 

FICHA: 0464/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en San Juan, Puerto Rico, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 276 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 15 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00290 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• ,Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental ·2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribúción normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. . - ,"-~ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las finnas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
confonne al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino' Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DECIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicrrudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de f\¡1é,xico, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO SA~I\iHt:LBUENROSTRO 

A 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

RCHIVO'GeJERAL 
DE LA I'f.MJlJONJ 

cLA!J61Á LÓPE.l1ÚLESIAS 
DlR~)l1'i'íÍEL SIS~KNACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San Juan. Puerto Rico; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44. 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00290 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San Juan, Puerto Rico; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008. en 276 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 15 kilogramos equivalentes 0.3 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos. con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo G ~ al de la Nación 

FICHA: 0464/2016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGlDSNA/2805/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0466/16 

.:c; .,"::'~" ' .~. e?;,': •• ,,:~ .<'':·::Y',,;': Asunto: Dictamen de destino final. 
___ . Yd;;~P-:~;J::'-~C~ ~)l':i:--'~:---':S:L¡~·tES~_~; 

¡:+I·I-J;¡J70Q;(~~',3'-C){ . Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
(IY/1/liJ., ._ 
"M" Ce. : ;,z¡:¡ /!!1 / 0-

DAVIDA.OLVERAAYES 3842 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00309 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Suiza, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 
efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en lasatribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un o(ig¡I'I¡~!hdel Dictamen de Destino Final núm. 0215/16 y del Acta de Baja Documental 
'~ • ,,-o , 

nÚIJl.,0215116,tnismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

d~~2tlgen a Co~fitll~ción: 
'·S,' " -.' ",' =. 

"'" .,.,." 

1> Que se cumplan.:;los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documentaL'de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
. -'>f':' 

2.- Que sea estriétamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declarátoria de preva)oración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0215/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA Dá:/SISTEMA N,~"",,,vNAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900· www.agn.gob.mx 

FICHA: 0466/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Suiza, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 167 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00309 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar. valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno. fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió.el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en .el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobiernp del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución. normativa de establecer los lineamientos para analizar. 
valorar y decidir el destino final de la documentación 'de las dependenCias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante Una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ¡. 
QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración· documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Reláciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

cd' DINÓ 

JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
Jt. JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

J"\\RCHIVO GENERAL 
DE LA NAC! 

~~ OOIA LógEi1GLESIAS 
TORA DEL SISTEW. NACIONAL DE ARCHIVOS 

p 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de preilaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suiza; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO, Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°, Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm, AHD-00309 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C, David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma, Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suiza; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 167 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes 0.2 metros lineales,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing, Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo ~ral de la Nación 

ARCHJVO GENERAL ~ora de~t'éma Nacional de Archivos 
DE lA NACI~ 1/1 

FICHA: 0466/2016, 
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Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2806/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0467/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo dé 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 3844 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00308 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Tailandia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dic¡amen de Destino Final núm. 0216/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0216/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen acontinuaGtón: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de' prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina lB, Col. Penitenciaría, Del. Venu$tiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0216/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N ~EJ 
.AéIONAL DE ARCHIVOS LA DlRECTO~"l' SISTEMA 

CLl!J~~S'jPSb 

~\ 

-g"-A;..?---C 
l.~EZ IGLESIAS 

lag. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agu.gob.m.-x 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Tailandia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 40 expedientes, con un peso manlfestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00308 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• 'Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. . 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 

, la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental·2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribúción normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la docUl:nentaciónde las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme allnstructívo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 dellnslructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con· base' en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de,)VIé'xicQ, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO :;ANI{;Ht:L BUENROSTRO 
ARCHIVO GEN'ft~EPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

l") r:: LA N\l\rtl!IjG)N 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Tailandia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00308 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Tailandia; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 40 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones. constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a fas 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo G eral de la Nación 

CLAJlDl ~ 
ARCHIVO GENERAL D~del Sistema Nacional de Archivos 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

'Je.. NiL' .R-D/lJI I/~ 
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3845 

En atención al oficio núm. AHD-00307de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Turquía, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0217/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0217/16, mismo::; que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que Se"9umplanlós plazos .de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la dócumentación, 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jug. Eduardo Molina lB, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0217/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N)f 
LA DIRECT3 L SISTEMA CIONAL DE ARCHIVOS 

CLAUDI:A4:: 

/ 

GLI/J~S-jpSb 

\'(}J\ 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.m.x 

FICHA: 0468/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Turquía, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 08 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00307 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático,Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadpra de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Adm·inistrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó pwa llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad México, a 16 de mayo de 2016. , 

---:JjjjUiAANNPPEEiD)fRiCo;S¡¡j~N~CHHizI;z~~~~~~~~ JOSE FERNANDO BRENES SANCHEZ 
GEN~E DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

1")r- hA NAq 

~
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CTORA DE~A NACIONAL DE ARCHIVOS 

2/2 

FICHA: 046812016. I 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

,11g. 
?If~ 
AGN 
MÉXIco 

ARCH1VO 

GENERAL 
,,,N \l rON 

Núm. 0217/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Turquía; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevalorac!ón, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00307 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Turquía; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 08 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCUlÓ 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - -- - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gene a ,e la Nación 

~~.-/ 

ARCHIVO GENE~ctóra del Sistema Nacional de Archivos 
DE 111 

-LA NACIÓN 
FICHA: 0468/2016, 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2811/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0469/16 

¡ C>F'~i'~:~,~ GS(¿~L. D4-
__ ._t,.'~":! C21Tt!) r;~Pl~~~I.l __ ~', Asunto: Dictamen de destino final. 

Itt\-~ l-:¡-ow1b- O( 
(/;jJllt) _ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

viLY\,u-', ;(0_ /11- Ii-

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3846 

En atención al oficio núm. AHD-00306 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Ucrania, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0218/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0218/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.-'Quese cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de ésa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 1 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0218/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEt>I¡TE 

LA DIRECTORi DEL SISTEMA CIONAL DE ARCHIVOS 

CLlLJ~fs'jPSb 

\i)"\ 

lng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0469/2016. 
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Núm. 0218/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Ucrania, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 02 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00306 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
SeNidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conseNación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 20,13 de"la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico,Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de 'la Nación por la atribu~iÓnnormativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación ·de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catalogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado ''valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con' base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad d,~éXiC~, a 16 de mayo de 2016. 

~: 
--:J¡¡:uiAANNPei)Rc)"Sfi~~:EB~uiEiENÑiR~oiSsmTRRio~ JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 

ARCHIVO GE~EPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

!lELA N faÓN 

~IA LÓPÉÍ IGLESIAS 
DlR~RA DEL SI~ NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
Núm. 0218/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Ucrania; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00306 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Ucrania; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 02 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

e 
ARCHNO GENERAL Jlire&!Or'a del Sisíema Nacional de Archivos 

m:: LA NACiÓN ~ . 1/1 

FICHA: 046912016. 
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DIRECCIÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2813/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0470/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

3843 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00305 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Uruguay, el Archivo General de la Nación Gomunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un originaL del Dictamen de Destino Final núm. 0219/16 y del Acta de Baja Documental 

núm, 021,9/16, mfs,:!os que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describeo:a continÚ~Sión: 
.-.' .-s,"; 

1.- Que s$cumplan íos_ plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición . .. . ~ ._~ 

-documt¡lntal'cteesa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
'·~~i.' . 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

----- _ .. ---- - .-
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0219/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEN~ 
LA DIRECTORA DEL:: SISTEMA N etONAL DE ARCHIVOS 

CLI/J~.S S'jpsb 

~\ 
lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

TeL 5133 9900 ~ www.agn.gob.m.x 

FICHA: 0470/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

~~ 
AGN 
MÉXIco 

ARCHIVO 

GENERAL 
,,, ,N\UON 

Núm, 0219/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Uruguay, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 38 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00305 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o ,Uneamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en' el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
, , Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 

General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir, la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ,ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe menCionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. • 
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JOSE FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
FE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

ARCH1VO 

GENERAL 
'f. \N \( rON 

Núm. 0219/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Uruguay; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTicULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00305 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Uruguay; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 38 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTicUlÓ 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - -- - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
neLA NACIÓN 
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Autoriza por el Archivo General de la Nación 

CLAl!~ 
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No. de oficio: DG/D5NA/2815/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0471/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3847 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00304 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente. a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Venezuela, el Archivo General de la Nacióncomunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artíq,ulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Arc[lÍvos, pLiblicadoen el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

uQ~riginald,el Dictam1ln de Destino Finai núm. 0220/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0220/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuacién: 
.~ 

~. 

1.- Que se cumplan I~iplazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documentaldeesadépendencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustíano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México. 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3:- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0220/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME~ 

LA DIRECTOR~¡::nltclYl\lACIONAL DE ARCHIVOS 

, P 
7/",,'GLESIAS 
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Núm. 0220/16 

Conforme -a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Venezuela, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 113 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 10 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00304 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI yV11. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que .el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

~~DINÓ 
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Núm. 0220/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Venezuela; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00304 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Venezuela; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 113 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2817/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0472/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00303 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Vietnam, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original-del' Dictamen de Destino Final núm. 0221/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0221/16, misrr-ro:, que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Clue seóumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venm;tiano Carranza. C. P. J 5280, Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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.3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0221/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME~E 

A41ACIONAL DE ARCHIVOS LA DIRECTORA/DE'L SISTE 

CLI~\'jPSb 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.nu: 

FICHA: 0472/2016. 
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Núm. 0221/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Vietnam, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 01 expediente, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00303 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• ~'Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
~ Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Matería de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar finmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). . 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la finma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental confonme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

~'Ó 

JUAN PEDRO SÁ~IC'HIEZ JOSE FERNANDO BR ES SANCHEZ 

ARCH G 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTE A NACIONAL DE ARCHIVOS 

IVO ENERAl 
DE LA NA'm 

CLAl-JéFÁ LOP!!z1GCESIAS 
DlRECT RJfDEi. -SIST¡;MjÍNACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
Núm. 0221/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la sección Consular de la Embajada de México en Vietnam; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descrrros en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00303 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Vietnam; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 01 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disp,?sición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario <?ficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHI\(O GENERAl. 
DE LA NACIÓN 

Direct 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2819/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0473/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00302 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Barcelona, España, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII deL Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original d~1 Dictamen de Destino Final núm. 0222/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0222/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen.a continuación: 

1.-. Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documentárde"esadependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
':t-~' , 

;, 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Malina 113. Col. Penitenciaría. Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0222/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM~NTE 

LA DIRECTzEL SIST 'A NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLI~'jPSb 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.nL.I: 

FICHA: 0473/2016. 
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Núm. 0222/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Barcelona, España, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
627 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00302 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VIL 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos,' publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIIL 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción IL 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos,' publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación,' publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobiemo del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XL 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución· normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la docú'inentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir,la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delitó y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que. de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el 'oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JosÉ FERNANDO BRENE'S.§ANCHEZ 
o;"'c JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
"",,,, HIVO GENERAL 

JUAN PEDRO SANICHI:Z 

DE LA NA~ 

FICHA: 047312016. I 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Barcelona, España; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARA TORJA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00302 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Barcelona, España; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Ex1eriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 627 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes 0.6 metros 
lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo n al de la Nación 

FICHA: 047312016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2821/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0474/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 3850 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00301 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Calgary, Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0223/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0223/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Oue secumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.~ Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los cons1derandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0223/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

~ A.7IGLESrAS 

CU/J,BS"jPSb 

~\ 

lng. Eduardo Malina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0474/2016. 
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Núm. 0223/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Calgary, Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
395 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 20 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00301 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de I~ documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de,México, a 16 de mayo de 2016. 
\ 

COO~DINÓ 

~\ 
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Núm. 0223/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Calgary, Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00301 de fecha' 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Calgary, Canadá; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 395 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 20 kilogramos equivalentes OA metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge ral de la Nación 

~ CJ.AOO1AL~ 
ARCHIVO GENERAl.. Qir-ecWa del Sjstema Nacional de Archivos 

DE 1..A NACIÓ~ 1/1 

C~S1PSb 
FICHA: 0474/2016. 
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Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2823/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0476/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 3852 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00300 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Dubái, Emiratos Árabes Unidos, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones qUe concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. ,0224/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0224/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se, cumplan los plazos de GonseNación establecidos en el Catálogo de disposición 

document~lde esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del seNidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0224/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEI}~E 

LA DIREel ¡¡( SISTE. ~CIONAL DE ARCHIVOS 

CLI/J~-jPSb r, 
V 

lng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. VeIlustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.IlL'\: 
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Núm. 0224/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Dubái, Emiratos Árabes Unidos, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 15 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm_ AHD-00300 de fecha 21 de enero de 
2016. . 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• . Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
. Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único_ 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizar¡ las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores_ 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad d~México, a 16 de mayo de 2016. 

W
~O~DlNÓ 

\ \ 

\ \ \ . 

JOSÉ FERNANDO BREls SÁNCHEZ JUAN PEDRO liANIl.iHI:L 

ARCH G 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DE1.ANA~~ . 

i\ LÓPEblá:E 
D~I ~~~DE~L~S:IST~ACIONAL DE ARCHIVOS 

2/2 

CLlIJf.BS7psb FICHA: 047612016. I 



n 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'\J~ 
7r 
AGN 
MÉXICO 

ARCHIVO 

GENERAL 
Lit IN \CrON 

Núm. 0224/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Dubái, Emiratos Árabes Unidos; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00300 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga. Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Dubái, Emiratos Árabes Unidos; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 15 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gene al de la Nación 

CLA GtESIAS 
ARCHIVO GENERAL Direetora del Sisterfía Nacional de Archivos 
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No. de oficio: DG/D5NA/2827/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0477/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

3851 

En atención al oficio núm. AHD-003t9 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Portugal, el Archivo General de la Nacióncomunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario ®ficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0225/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0225/16, "mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que seécumplan los plazos de conseNación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de. esa dependencia para los diferentes a.suntosque trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria deprevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del seNidor público que tramite la disposición final. 

fng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.m:x 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0225/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
NAI[~ONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Yenustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 

FICHA: 0477/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Portugal, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 74 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 05 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00319 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 

. Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secre.taría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme allnstruclivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario. de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO SANI0H!:Z BUEN ROSTRO JOSE FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
)\RCHNO GEN~~i. DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DEtAN~ . 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Portugal; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00319 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Portugal; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 74 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos equivalentes 
0.1 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archiv ción 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3t?53 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00318 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en la República Checa, el Archivo General de la Nación comunica que 

una vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del. Dictamen de Destino Final núm. 0226/16 y del Acta de Baja Documental 

núm_ 0226/16, mismos que autorizan a procederformalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que séc,umplan lbS plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental dé esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2,- Que sea estrictamente la documentación que se relacionaen el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiallo Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0226/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME~E 

LA DIRECTORAID;t! SISTEM ~IONAL DE ARCHIVOS 

f/ 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0478/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Republica Checa, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 29 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 02 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00318 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo Generarde la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa ellel ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el Oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

Ciudad deJlAé,xicI3, a 16 de mayo de 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVO GENERAl.. 

DW~ 
CLAlJ.OOi.'W.eE..vmSIAS 

¿ORK15EL SISTEMA'NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República 
Checa; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00318 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República Checa; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2008, en 29 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 
kilogramos equivalentes 0.04 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de abril de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo e eral de la Nación 

.. ~~C~~~~~~~~~~~ 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2831/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0484/16 

(~:';é?~~~~E;~~;~~~t;;;~~R\$O: Asunto: Dictamen de destino final. 

!:¡'}+;j),J~ó~'i2:36-:ól~'~" Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
(1"2 ! rll"" ) _ .. 

íJ tl:";'\c·f ~ ." .,,,) I};' / Ir -<.VI_o i 

DAVID A. OLVERA AVES 3 ",' 3 7 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO . 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00229 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Oxnard, California, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0227/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0227/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para I()s diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0227/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 0484/2016. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL I ARCHI\'O 

GENERAL 
" ,N,\CI01\ 

Núm, 0227/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Oxnard, California, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la 'serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
17,473 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 420 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00229 de fecha 21 de enero de 
2016, 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial,de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V, 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VIL 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XL 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicITud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo. del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con' base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

México, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO l;ANI(;Ht:L 

STEMA NACIONAL DE ARCHNOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

ARCHIVO 
GENERAl..: 
OEL~NACIÓN 

Núm. 0227/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Oxnard, Califomia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00229 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Oxnard, California; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 17,473 
expedientes contenidos en 14 cajas, con un peso aproximado de 420 kilogramos equivalentes 8.4 metros 
lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo G eral de la Nación 

e 
\RCHNO GENERAl..Jliré~íSistema Nacional de Archivos 

I"'IE LA NACIÓN 1/1 

CLIIJ~S1pSb 

Ú\ 
FICHA: 048412016. 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBER..NAClÓN 

------ -~---. 
t SiECRE"fj.1.P,t~ DE 
; REL.ACCNES EX {c~OR..ES 

"1 .. 
?n"" 
AGN 
MÉXICO 

~R(]IF':llfNi":@) . 
(djEl'&'B~¡¡¿ 
pE",NkGTGl\W 

DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2833/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0485/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

En atención al oficio núm. AHD-00230 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la. documentación perteneciente al Consulado de México en 

Phoenix, Arizona, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario ®ficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0228/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0228/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloraciónque acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucionalde esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0228/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLAU 

// 
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\t 

NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina -113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.w..'X 
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Núm. 0228/16 

Confprme a la .revisión del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Phoenix, Arizona, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 e~ 
21,338 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 450 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00230 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de esta,blecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la 'documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
, archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• 'Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y deCidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad., 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso e.1 código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
pOdrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental(página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con. base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

I CL/IJFBS7psb 

Ciudad 

~UDlkCóPEZ IGLESIAS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Phoenix, Arizona; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00230 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Phoenix, Arizona; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 21,338 
expedientes contenidos en 15 cajas, con un peso aproximado de 450 kilogramos equivalentes a 10.50 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2836/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0486/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00231 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al' Consulado de México en 

Portland, Oregón, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0229/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0229/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conseNación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidaddelseNidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa' dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0229/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

LA DIRECTORI-VL.,J:;,L.ESISTE~IONAL DE ARCHIVOS 

CL~fBS'jPSb 
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Ing. Eduardo Molina 113, Col, Penitenciaria, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeI. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Portland, Oregón, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la -serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
24,046 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 540 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00231 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de .mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
'. que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación· de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el.ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencíonar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de éxico, a 16 de mayo de 2016. 

COOR NÓ 

. ~ . --:JiLU¡¡¡ANNPP:fEDiDRRcO:;s,¡;:N(~ZBBiiiUEErN~RKOiSsTiTRRo'O JOSE FERNANDO BRENES SANCHEZ 
ARCHIVO GM~EPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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ncLANACIÓN 

Núm. 0229116 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Portland, Oregón; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00231 de fecha 21 de 
enero' de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Portland, Oregón; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 24,046 
expedientes contenidos en 18 cajas, con un peso aproximado de 540 kilogramos equivalentes 10.8 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACiÓN 
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Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2838/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0487/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016, 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00317 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en República Dominicana, el Archivo General de la Nación comunica 

que una vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica 

y declaratoria de prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede .al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto pOTe! que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0230/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0230/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que. quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

rng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900· www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0230/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEN 

LA DIRECTORA ACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Yenustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0487/2016. 
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Núm. 0230/16 

Conforme"a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en República Dominicana" dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 304 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 20 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00317 de 
fecha 21 de enero de 2016, 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación.de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictam,~n de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII, 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11, 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia;·' 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27de julio de 2011, 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
, Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XL 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la c:iependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en e[ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, •. .. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso e de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso ElI código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11. del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

r~ \. . 
c .... ;.~ 

'\~ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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GENERAr.; 
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Núm. 0230/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República 
Dominicana; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00317 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República Dominicana; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2008, en 304 expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 20 
kilogramos equivalentes OA metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - --

Dad'a ene; Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P, 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo reneral de la Nación 

LES lAS 
ARCHIVO GENE~tora .def$istema Nacional de Archivos 
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En atención al oficio núm. AHD-00372 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular, de la 

Embajada de México en Rusia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, consideraviable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0231/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0231/16, mismos que autorizan a procederformalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se rela.ciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.m:x 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0231/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

CU/J\BS'¡PSb 

'G'\ 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

fuS'i:::'7IIGLESIAS 

Ing. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
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Núm. 0231/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de' México en Rusia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 05 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00372 de fecha 22 de enero de 
2019. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del ~rchivoGeneral de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Aéuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, incisoc de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogó de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposiéión documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

'~RDINÓ 

JUAN PEDRO :SANM1t:t. BUEN~OSTRO JOSE FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
ARCHIVO GENEMI!F DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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Núm. 0231/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rusia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00372 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rusia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 05 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHNO GENERAL 
DE lA NA(;/ÓN 

FICHA: 048812016. 
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No. de oficio: DG/DSNA/2843/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0489/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3';' 4: 8 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00373 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Rumania, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final . núm. 0232/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0232/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0232/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina J 13, CoL Penitenciaría, Del, Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. S l33 9900 - www.agn.gob.mx 
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Núm. 0232/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Rumania, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 08 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00373 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de' la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos suj<;ltos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V, 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o ' Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
" que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo pqr el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo.General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecútivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
pOdrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición doc.umental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

Cd'.RDINÓ 

-~J:¡¡UJJA\iiNilp~EDDRROOsSAftJ· NNiC;HiEE:ZZ~ENi~~~~~=:: JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
GENeFV/lDEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rumania.; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00373 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración yla 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja 'el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rumania; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 08 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramos equivalentes 
0.02 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARCHIVO GENERAL 
--DE LA NACiÓN 

CLI(J\íPSb 

Autoriza por el Archivo e eral de la Nación 

1/1 

. FICHA: 048912016. 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

MExTCO 

, 

~R(S]1:iH~(jf 

~E]i:\lERi8:m 
'D. ",]gJ\iCIÓ¡':¡ 

No. de oficio: DG/D5NA/2845/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0491/16 

Asunto: Dictamen de destino final, 

En atención al oficio núm. AHD-00374 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente ala Sección Consular de la 

Embajada de México en República Dominicana, el Archivo General de. la Nación comunica 

que una vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica 

y declaratoria de prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0233/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0233/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza. C. P, 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0233/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM~TE 

LA DIRECTO DEL SISTEIVI-W"NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLl~S'jPSb 
("; 
\J 

Ing. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.nrx 

FICHA: 0491/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL I ARCHIVO 

GENERAL 
,)) ,N \LI\....JN 

Núm. 0233/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en República, Dominicana, dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 300 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 15 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00374 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
. de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de ia Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las ·autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de dis·posición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO SANICH!:Z 

CLI/JFBS7psb 
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Ciudad e México, a 16 de meyo de 2016. 

CO·RDINÓ 

JosÉ FERNANDO BRENES SANCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de pre\!aloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República 
Dominicana; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00374 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República Dominicana; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2007, en 300 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 15 
kilogramos equivalentes 0.3 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días' del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - -
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Autoriza por el Archivo G eral de la Nación 
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No. de expediente: 5S.4.1/3/0492/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00375 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la .documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en República Checa, el Archivo General de la Nación comunica que 

una vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0234/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0234/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de .conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0234/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEo/')E 

LA DIRECTORAIÍ:>fi SISTE 

(1 
/ 

do ACIONAL DE ARCHIVOS 

CLAUD~EZI 

/ 

CLl/J\BS'jpSb 

CS· 
lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gOb.DLX 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo. de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en República Checa, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 56 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 02 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00375 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• • Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
. Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogq de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO .. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO SANIGHI,Z BUEN ROSTRO JOSE FERNANDO BRENES SANCHEZ 
ARCHIVO GENEFfAE['E DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República 
Checa; dependiente de la Secretaría de Relaciones Ex1eriores, del año 2007 y- -------------------

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00375 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en República Checa; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Ex1eriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2007, en 56 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 
kilogramos equivalentes 0.04 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de /a Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federaci6n del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNN2850/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0493/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3751 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00228 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Orlando, Florida, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0235/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0235/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación e.stableCidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 

Ing. Eduardo Molina J 13, CoL Penitenciaría. Del. Venustíano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México. 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0235/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLI/.l{.BBS·jPSb 

\J~\ 
FICHA: 0493/2016. 
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Núm. 0235/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Orlando, Florida, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
30,750 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 630 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00228 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de .Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición doc,umental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

~ó 
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ARCHIVO GE ~ DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

,DE LA N,m .... ."N 

2/2 

FICHA: 0493/2016. I 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

,~ 

n 
AGN 
:r.1ÉXKO 

A.RGHI>l0 
GENERAE 
ucc,NACIÓN 

Núm. 0235/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Orlando, Florida; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00228 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Archivo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Orlando, Florida; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 30,750 
expedientes contenidos, en 21 cajas, con un peso aproximado de 630 kilogramos equivalentes 12.6 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro. afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"-

ARCHNO GENERAL 
DI; LA NACIÓN 

Autoriza por el Archivo 
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eral de la Nación 

GLESIAS 

FICHA: 049312016. 



SEGOB 
SECRETA.RLA DE GO:BERNACIÚN 

, 

-"-""'~'-,,-,,, •. _ .:-O-.'.",~ 
":-::-:',r"/..;~~ ~:~::.f.::::' .;-: .... 

;.< , , 

, <~~t en n ' '\JI" 
, ce11 ; /11" ;8.0R@~@" 

~El:NER~IJj 
oEL,NNGIGlSi IR~gJ3Iº(JJ 2: 

" DIRECCION GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2851/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0494/16 

';F::~~~~)c~'~;~~~l~g;",!4)t Asunto: Dictamen de destino finaL 

~fjJ¡jÍ;~5;¡ ~O( ~,.~~ Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

ua.nt":' .:K:> ! ¡ f ¡ ;' !-:L 
~~ • / ~ • t 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO -:;¡ , •.. ,::; 2 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES u v 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00232 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Presidio, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacionaL 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decietopor el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0236/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0236/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria' de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición finaL 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0236/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMJaJTE / 

LA DIRECT~ll ~ DEL ,~s;rEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CL~~.jPSb 

/~~ 
·V~ 

fng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.m.x 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
preválóración y la declaratoria de prévaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Presidio, Texas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
550 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00232 de fecha 21 de enero de 2016. 

De eonformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo Gen~ral de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

'. Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloraclón presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 
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CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario de baja debe incorporar en cada una de las páginas el número consecutivo 
de folios que lo constituyen de fonma correcta (página 11 del Instructivo ). 

OCTAVO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en su 
caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en 
el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental 
propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 
11 del Instructivo). 

NOVENO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la finma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco 
los cuales podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental confonme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO CUARTO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO QUINTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo tercero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Sil tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destmo final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

,,,C.~ fRRID. INÓ 

(j\ 
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JUAN PEDRO :¡A~II,;HI=L BUENRPSTRO JOSÉ FERNAÑbo BRENES SÁNCHEZ 
ARcHNO GEN~DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Presidio, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie doéumental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00232 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Presidio, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 550 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes 0.6 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
~ELA NACIÓN 
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No. de oficio: DG/DSNA/285212016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0497/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD"00241 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en San 

Francisco, California, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de. baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado enel Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0237/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0237/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustlano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0237/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLAU 

CLl~BS'jPSb 

I:J\ 

íVlA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustlano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.m.x 
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Conforme' a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 08 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y ,la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado' de México en San Francisco, California, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 40,702 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
1,560 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00241 de fecha 21 de 
enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencía para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
dela documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUERTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

CLf/JFBSjpsb 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San Francisco, California; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por e/ que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00241 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 08 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San Francisco, California; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 40,702 expedientes contenidos en 52 cajas, con un peso aproximado de 1,560 kilogramos 
equivalentes 31.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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No. de oficio: DG/D8NA/2853/2016 
No. de expediente: 58.4.1/3/0498/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00242 de fecha.21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en San 

José, California, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha. técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decretoporel que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0238/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0238/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Yenustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0238/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM 'NTE 

LA DIRECT ~ DEL SI~MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

/ 
I 
," 

CL~S:,BS'jPSb 
\ .'~ '0 

Jug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ... www.agn.gob.m.\': 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en San José, California, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
29,291 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 660 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00242 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VIL 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015: 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XL 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉOIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración. 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

. :~"Ó 
.. ~\ 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSÉ FERNAm0BRENES SÁNCHEZ 
ARCHNO GE~EPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE LA N N , . 

NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San José. California; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservacíón semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00242 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro 'Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San José, California; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 
29,291 expedientes contenidos en 22 cajas, con un peso aproximado de 660 kilogramos equivalentes 
13.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - -
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No. de oficio: DG/DSNA/2854/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0499/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

3--"55 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00233 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Raleigh, Carolina del Norte, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera. viable la bajadefinitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0239/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0239/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza. C. p. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0239/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEf)I1E ./ 

LA DIRECTOR.«'o¿L SISTEI\"If.( NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLl/~'jPSb 

Ing. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0499/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 06 fojas, la ficha técnica de 
prevalo ración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Raleigh, Carolina del Norte, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año ,2008 en 51,200 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
1,080 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00233 de fecha 21 de 
enero de 2016, 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V, 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VIL 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIIL 

o ,Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
'Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción IL 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XL 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental dé la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

CObRDINÓ 

\\\~\ 
~\ 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Raleigh, Carolina del Norte; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00233 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 06 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y 'Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Raleigh, Carolina del Norte; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 51,200 expedientes contenidos en 36 cajas, con un peso aproximado de 1,080 kilogramos 
equivalentes 21.6 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARCHIVO GENERAL 
DELANAPÓN 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNN2855/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0500/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016, 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00243 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Santa Ana, California, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0240/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0240/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuáción: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación, 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 1 13, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0240/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMErf¡JTE 
/ ,¡ 

LA DIRECTO )DEL¿ 

~ 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

~", 
C~~: rEZ IGLESIAS 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 04 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Santa Ana, California, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 21,689 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
600 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00243 de fecha 21 de 
enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• . Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
. Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente; 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

--JJiUllA¡;;Nlip~EDDRROOSÁÑ1~~~Ñiii~~~:;: JOSÉ FERNANDO BRENE SÁNCHEZ 
GEN~DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHNOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Santa Ana, California; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10
• Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00243 de fecha 21 de 

enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Santa Ana, California; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 
21,689 expedientes, contenidos en 20 cajas, con un peso aproximado de 600 kilogramos equivalentes 12 
metros lineales. - - -

ARTíCULO 20
. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 

documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México., a los 20 
días del mes de abril de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2856/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0501/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3~)57 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00244 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Seattle, Washington, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de. baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0241/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0241/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaci()na en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0241/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM~hE / 
LA DIRECTORÁ ¡EL SJS1:EMA NACiONAL DE ARCHIVOS 

CLli( .. BB:S-¡PSb 

<& 
lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.DL'X 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Seattle, Washington, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
1,652 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00244 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados e'n el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo' de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución norrnativade establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIEMRO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, 'así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO SÁNCHEZBUENROSTRO ~~~FFEERRlNWA~NrnD~o~~~SJij~EZ----
. A JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

I.."RCHIVO GENERAl OE'1; 
lA 

DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Seattle, Washington; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00244 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Olgá Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja. el archivo vencido del Consulado de México en Seattle, Washington; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 1,652 
expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes 0.6 metros 
lineales.- - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina Num.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México., a los 20 
días del mes de abril de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARCHIVO GENE~oridel Sistema Ñ;cional de Archivos 

DE LA NACIÓN 1/1 

FICHA: 050112016. 
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DIRECCIÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2857/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0502l16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

@iudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

Enatención al oficio núm. AHD-00245 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al @onsulado de México en 

Tucson, Arizona, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto porel que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0242/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0242/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona enel inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 1 13, Col. Penitenciaría, Del. VenustÍano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0242/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl/~'{lS'jpSb 

~\ 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.nu: 

FICHA: 050212016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

"'W 
711~ 
AGN 
MÉXICO 

ARCHIVO 

GENERAL. 
D",,,NACIÓN 

Núm. 0242/16 

Conforme, a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Tucson, Arizona, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa im original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
2,100 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 60 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00245 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y loii 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomátic;o, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribuciónnórmativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la docúmeptación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definiHa política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. • 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevalo ración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposició~ documental (página 15 del Instructivo) .. 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Reláciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
deautorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

CL/t§\'iPSb 

Ciudad de Méixic;o, a 16 de mayo de 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVO GFf}!ERAl 
DELAN~n . 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Tucson, Arizona; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00245 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Tucson, Arizona; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2008, en 2,100 
expedientes, contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 60 kilogramos equivalentes 1.2 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área· de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México., a los 20 
días del mes de abril de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo eneral de la Nación 

JI 

1/1 

FICHA: 050212016. 



SEGOB 
SEt."RETARÍA DE GOBER.'\fAC!6N 

'\,Ik. 
/Ir 
AGN 
MEx1CO 

, , 

~R@f11~0 
~El'NE~~ 
O"'AN_'l.GIGJ:lI 

No. de oficio: DG/DSNA/2858/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0503/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

(:IBI[}C>ciudad de México, a 16 de mayo de 2016 . 
. ---~--~''''=.=~~'''''-''''''''=--'-''-_'''''''=-r.:,,"--'.=,-" 

\J11 '¡'.c Q ~ // X;;-/ /? 
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00400 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en la Gran Bretaña, el Archivo General de la Nación comunica que una 

vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario 0ficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0243/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0243/16, mismos que autorizan a procederformalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor públiCO que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. VenustianoCarranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gQb.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0243/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

# 
Y"'''J-1JPEZ IGLESIAS , 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLI/,FBS"jpsb 

~ 
Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Tel. 5133 9900 ~ www.agn.gob.m.x 

FICHA: 0503/2016. 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Gran Bretaña, dependiente de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 560 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 25 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00400 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De confonmidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el qUe se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de2002; Articulo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o _Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la politica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
deja documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIM'O CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

C~DlNÓ 

~ 
. JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
. ARCHIVO GEN~tDEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE-tANMaJ 

I CLlIJF8S1psb 

ESIAS 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja docum~ntal, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en la Gran 
Bretaña; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00400 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Gran Bretaña; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del 
año 2007, en 560 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 25 kilogramos 
equivalentes 0.5 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimoniO nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARCHIVO GENERAL 
DE tA!\!1l <"'Ir,,, 

e 
a del~ma Nacional de Archivos 
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1 ~~J:~ C} ¡ Asunto: Dictamen de destino final. 

'~~'~~"""'""""","","~Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
( S' 
1fa...Y\.U:: ~J/_!iI/i;t.. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD,00423 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la .documentación perteneciente al Consulado de México en 

Vancouver, Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja; ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0244/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0244/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Iug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0244/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

LA DIRECTORA 

CL~\'jPSb 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, DeL Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.nLX 

FICHA: 0504/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

'\J~ 
~~ 
AGN 
MÉXIco 

ARCHIVO 

GENERAL 
DE'ANACIÓN 

Núm. 0244/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloraGión y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Vancouver, Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2007 en 
1,158 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 33 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00423 de fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decretopor el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materías de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución norm",tiva de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de defmiil¡3 política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la deper¡(:lencia'productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el 'ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al, Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de 'conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
pOdrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DICTAMINÓ 

-~JiluiAANNPpFiEDmR¡;:O~~~~B~uiEEN;';¡R¡;:O;;¡s:TiTRROO JOSÉ FERNANDO BR~ES SÁNCHEZ 
ARCHNO GEN~r DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE!.A NAG. N 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Vancouver, Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00423 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Vancouver, Canadá; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 1,158 
expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 33 kilogramos equivalentes 0.66 metros 
lineales.- - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial' de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México., a los 20 
días del mes de abril de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge 
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No. de oficio: DG/D5NA/2861/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0505/16 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3 ':' 5 9 

En atención al oficio núm. AHD-00441 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Yugoslavia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0245/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0245/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relacionaen ,el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del~ervidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0245/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM)1HE 

LA DIRECT A EL SIST A NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLl/~S'jpSb 

V\ 
Jng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario' de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Yugoslavia, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 06 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00441 de 
fecha22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal. así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la, Federación el23 de noviembre de 2012 . 

• - Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Qué en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de . 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad ínstitucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. ' 

\¡ " 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENR~HI\IO G~OSE FERNANDO BRENES SANCHEZ 
AK\# IV E DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Yugoslavia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00441 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos dése de 
baja el archivo vencido de la Embajada de México en Yugoslavia, Sección Consular; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 06 expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México., a los 20 
días.del mes de abril de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo netal de la Nación 

e 
el Sistema Nacional de Archivos 
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it.;fi;í.Jw:¿JevOI ;,~.c,..~,~.Giudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
L!?J /J / /~ ,_ ~~,~~,",-".' .. ,----,. 

\j ~{\ctl ... " ¿2 / /!Jj /It--
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3', ,..~,.. ...... bo 

En atención al oficio núm. AHD-00440 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Barcelona, España, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de. baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja définitivacomo patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0246/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0246/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos. que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relacionaen el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.m:x 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0246/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.m.'í 

FICHA: 0506/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Barcelona, España, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2007 en 
711 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00440 de fecha 22 de enero de 2016, 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V, 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VIL 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIIL 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
'Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción IL 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos,' publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

o 'Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XL 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JUAN PEDRO llÁNICH'!'-l BUEN ROSTRO JOSE FERNAN O BR' ES SANCHEZ 
ARCHIVO GENE~e.EPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHNOS 

DELA~N 

~ 
IRECleIRABeil SISTEMA NACIONAL DE ARCHNOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Barcelona, España; dependiente de la 
SeCretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00440 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de O 1 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Casiro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Barcelona, España; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 711 
expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes 0.6 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México., a los 20 
días del mes de abril de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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En atenCión al oficio núm. AHD-00414 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se soliCita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Brasil, el Archivo General de la NaCión comunica que una vez 

efectuado el análisis .de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio naCional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracCiones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario OfiCial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0247/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0247/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conseNaCión estableCidos en el Catálogo de disposiCión 

documental de esa dependenCia para los diferentes asuntos que trata la documentaCión. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaCiona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situaCión que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del seNidor público que tramite. la disposición final. 

2 ... 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Veoustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
. Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0247/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N Th 

LA DIRECTORA oéli SISTE~'NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina lB, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Brasil. dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 56 expedientes. con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos. con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00414 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44. fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 dellnstruc!ivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Ex1eriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

COO~INÓ 
(\~ \j\ 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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Núm. 0247/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Brasil; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00414 de fecha 22 de 
enero. de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Embajada de México en Brasil, Sección Consular; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 56 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAl 
DE LA NACIÓN 
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No. de oficio: DG/D5NA/2866/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0508/16 

En atención al oficio núm. AHD-00413 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular, de la 

Embajada de México en Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario ®ficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0248/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0248/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describena.continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación .establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependéncia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan ala propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

2 ... 



SEGOB 
SECRETAlÚA DE GOBERNACIÓN 

2 -

'\,'lr 
/lt 
AGN 
MÉ..'\."ICO 

~RCITlIÑ\@ 
~E~~ 
¡'o",N",cri:':lN 

3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0248/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle uncordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTO NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLI/J~S'jPSb 

~'\ 
lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Tel. 5133 9900 ~ www.agn.gob.m.x 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año -2007 en 198 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00413 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 

. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
Genera) en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de. las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de la 
Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SÉPTIMO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, 
fracción 111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

OCTAVO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en su 
caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en 
el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental 
propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 
11 del Instructivo). 

NOVENO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco 
los cuales podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO CUARTO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO QUINTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 01 de abril de 2016. 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENES SANCHEZ 
I.\RCHIVO GENE~DlRECTOR DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0248/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Canadá; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00413 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 198 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archiv neral de la Nación 

el ~ 
ARCHNO GENERAl D~I Sistema Nacional de Archivos 
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No. de oficio: DG/D5NA/2868/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0509/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00412 de fecha 22de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación pertenecienteala Sección Consular, de la 

Embajada de México en Chile, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 
efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario ®ficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0249/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0249/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conseNación establecidosenel Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del.seNidor público que tramite la disposición final. 

Jug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0249/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CL~~.BB'S·jPSb 

~ 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.rux 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
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GENER.;t\L 
m,,~NAC¡6N 

Núm, 0249/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Chile, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 194 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00412 de fecha 22 de enero de 
2016, 

De conformidad con el Artícul044, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

- . 

• 

• 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V, 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VIL 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XL 

Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación- de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, - --; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental confonme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de diCtamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la nonmatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

CLlIJFBS'jpsb 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

CdoRDINÓ 
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JosÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
ARCHNO GENERP.l DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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Núm. 0249/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Chile; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00412 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Chile; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 194 expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1/1 

FICHA: 050912016. 


